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Prólogo

La intervención de las comunicaciones constituye en la actualidad 
una de las herramientas esenciales para la persecución de gran parte de los 
delitos de máxima gravedad que hoy se cometen, esencialmente aquellos 
producidos en el seno, o mediante, organizaciones criminales así como en el 
ámbito de las redes telemáticas.

Las facilidades que ofrece a los comportamientos delictivos el espec-
tacular desarrollo de los medios comunicativos, utilizados como cauce o 
instrumento para la ilícita actividad, se corresponde a su vez con la utilidad 
que esos mismos medios reportan a la tarea de los investigadores.

Pero no debe olvidarse que la intromisión en el proceso comunicati-
vo supone siempre una injerencia en el ámbito íntimo del comunicante de 
la mayor gravedad, que merece sin duda la aplicación de estrictas garantías.

En nuestro ordenamiento, el secreto de las comunicaciones se confi-
gura como derecho fundamental, en el artículo 18.3 de la Constitución de 
1978, dentro del haz de derechos referentes a diversos aspectos incursos en 
la genérica intimidad, con la principal característica especial de disfrutar del 
más alto grado de protección jurídica.

En efecto, en tanto que el Estado debe garantizar al ciudadano su 
intimidad y protegerla, lo cual no significa más que una necesaria atención 
por la misma que, no obstante, puede ser restringida por medio de dispo-
siciones legales como la Ley de Seguridad ciudadana, cuando regula las 
distintas formas de «cacheos», registros, etc. (art. 18.1 CE) y, a su vez, la 
inviolabilidad domiciliaria tan sólo admite ser vulnerada mediante la co-
rrespondiente autorización judicial, pero ofrece no obstante dos excepcio-
nes a ese régimen como son la del consentimiento expreso del morador o la 
situación de delito flagrante (art. 18.2 CE), en el caso del artículo 18.3, la 
intervención de las comunicaciones, sólo puede practicarse una diligencia 
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de esta clase exclusivamente mediando autorización y control judicial, para 
todos los casos y sin posible excepción de clase alguna.

Y ello es así por razones obvias, toda vez que en una intervención de 
las comunicaciones, entre las que por otra parte hoy ocupa aún un lugar des-
tacado las telefónicas, sin olvidar la creciente presencia de las telemáticas y 
una vez postergadas por la evolución de los tiempos las postales y telegráfi-
cas, la situación de indefensión del sometido a la misma, como es obligado y 
lógico ignorante de su práctica, es absoluta, por lo que requiere en todo caso 
la necesaria intervención judicial, autorizando y controlando su desarrollo, 
para preservar el respeto a las garantías necesarias.

Además, el alcance de este medio de investigación que no permite 
discriminar los contenidos, desvelando intimidades del investigado tanto 
relacionadas con su posible actividad delictiva como con el resto de sus cir-
cunstancias personales e incluso su extensión a terceros comunicantes por 
completo ajenos a los hechos investigados, es algo que ahonda todavía más 
en la importancia y gravedad de estas cuestiones, requiriendo un altísimo 
grado de exigencias. 

Tal es precisamente la razón por la cual ésta materia se encuentra tan 
frecuentemente vinculada con supuestos de declaración de nulidades proba-
torias que, puestas en relación con la aplicación de la denominada doctrina de 
«los frutos del árbol envenenado» y su proyección de efectos anulatorios sobre 
los ulteriores elementos derivados de la información así obtenida, ocasionan 
gravísimos estragos procesales en actuaciones dirigidas a la sanción de los más 
importantes delitos, frustrando las expectativas de su adecuado castigo.

A todo lo anterior ha de agregarse, en el nuevo escenario de la prácti-
ca de tales diligencias, la moderna incorporación de sistemas, como el muy 
conocido SITEL, que facilitan extraordinariamente la tarea de los investi-
gadores, permitiendo abarcar un número de intervenciones que antaño era 
imposible alcanzar mediante el tradicional, y casi artesano, procedimiento 
del «pinchazo» de la comunicación. Pero facilidad que, a la vez, ha de po-
nernos en alerta por la excesiva extensión que su uso, tan sencillo y eficaz, 
pudiera propiciar.	

Y no se agota el interés jurídico del secreto de las comunicaciones en 
su vertiente de herramienta para el descubrimiento y represión de ciertos 



﻿Prólogo 25

fenómenos delictivos generalmente complejos, sino que, como bien jurídico 
de la más importante significación, da lugar así mismo, junto con otros as-
pectos relativos al derecho a la intimidad, a la presencia de tipos delictivos, 
tanto cometidos por particulares como, en la forma de delitos especiales 
propios, aquellos que hacen referencia a la actuación de autoridades y fun-
cionarios ilícitamente lesiva de las garantías y derechos de los ciudadanos.

Pues bien, a todas estas cuestiones de tantísimo interés jurídico, doc-
trinal y práctico, se refieren las páginas que siguen.

Si hubiera que describir en pocas palabras su contenido, éste ven-
dría definido por los siguientes calificativos: exhaustivo, fundado, actual y 
práctico.

Se trata de una obra exhaustiva toda vez que basta con repasar su ex-
tenso índice para percibir que «no deja cabo suelto».

Desde los fundamentos y elementos descriptivos del derecho al se-
creto de las comunicaciones, y de manera muy especial las telefónicas, y el 
examen de los aspectos que integran el contenido estricto de ese derecho y 
los que, por extensión, han de verse también afectados, en mayor o menor 
grado, por su protección, hasta el análisis de las infracciones penales dirigi-
das a proteger semejante derecho fundamental, pasando por los principios 
rectores de las diligencias probatorias y los trámites de las mismas, el pre-
sente trabajo constituye una verdadera «enciclopedia» de la materia, en el 
sentido de agotamiento de la misma.

A ello se une la incuestionable altura dogmática de la fundamenta-
ción de ese tratamiento, a la que no es ajeno, ni mucho menos, el origen de 
las reflexiones que en él se contienen, que no es otro que el trabajo acadé-
mico que a la autora le proporcionó el acceso al grado de Doctora con la 
máxima calificación posible.

Se advierte que estamos ante una obra que, más allá de su sola difu-
sión entre los lectores, respira una voluntad de búsqueda de la excelencia por 
parte de quien se somete a la prueba del juicio por un Tribunal compuesto 
por grandes especialistas en el asunto.

Y a todo ello se une el carácter plenamente actual de los contenidos, 
adaptados a las recientísimas reformas que en este terreno en concreto se 
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han producido en nuestra legislación hace escasos meses con la publicación 
de la LO 13/2015, que ha venido a colmar un vacío ya insoportable en la 
regulación legal existente en nuestro país al respecto y que queda a la espera 
ahora de trabajos exegéticos como el presente, que por méritos propios ha 
de incluirse entre los pioneros a la hora de desbrozar los tortuosos caminos 
interpretativos.

Por lo dicho, por su amplitud, rigor y actualidad, la conclusión no 
puede ser otra que la de que nos hallamos ante una obra decididamente 
práctica, que habrá de servir de auxilio, sin duda, a todos los profesionales 
del Derecho Penal en aquellos momentos de su quehacer que precisen de 
una respuesta, de una orientación o de un criterio, rigurosos y fiables, en la 
interpretación y aplicación de las cuestiones relacionadas con las graves in-
jerencias en el derecho al secreto de las comunicaciones de los ciudadanos.   

Estamos en definitiva, a mi juicio, ante un trabajo que habrá de ser te-
nido como referencia entre la abundantísima bibliografía dedicada a la ma-
teria, razón por la que sinceramente he de felicitar a la autora, a quien, por 
supuesto, agradezco el honor que me ha dispensado al cobijar estas breves 
líneas mías en una obra de tanto mérito.

Madrid, Abril de 2016.
José Manuel Maza Martín

Magistrado del TS
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